
                                                                                                                                                                 

Unidad Administrativa 
DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 

 Secretaría General Técnica 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

      
ORDEN 

Exp.: 27/2025 (A/SER-020569/2025C01-AP01) 
RGM/MRA/mts 
 

 
Aprobado el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares para la adjudicación por procedimiento 

abierto simplificado con pluralidad de criterios, del contrato de servicios denominado “SERVICIO DE 
DIGITALIZACIÓN DE EXPEDIENTES DE COMUNICACIÓN DE BOTIQUIN DE MEDICAMENTOS Y 
AUTORIZACIÓN DE USO DE GASES MEDICINALES EN CLINICAS VETERINARIAS Y CLÍNICAS VEHÍCULOS 
AMBULANTES Y LA VENTA EN ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES DETALLISTAS”, por orden del órgano 
de contratación, de fecha 23 de junio de 2025, con un presupuesto base de licitación de 34.074,63 euros (21 
% de IVA incluido). Dicho contrato fue adjudicado, por orden del órgano de contratación, de 30 de 
septiembre de 2025, a la entidad LIBNOVA S.L., con NIF: B85846319, por un precio de 16.927,90 euros 
(21% de IVA incluido) de acuerdo con la oferta presentada. El precio de adjudicación se distribuye en las 
siguientes anualidades y cuantías: 

Anualidad Cuantía 

2025 16.927,90 € 
 

Dicho contrato fue formalizado el 1 de octubre de 2025 entrando en vigor al día siguiente con un 
plazo de ejecución de 3 de meses, de conformidad con la cláusula quinta del citado contrato. En base a 
ello el contrato tenía un plazo de ejecución desde el día 2 de octubre de 2025 hasta el 1 de enero de 2026. 

 
Tras la reunión de inicio de ejecución del contrato mantenida con la empresa el 9 de octubre de 2025, 

se pone de manifiesto la necesidad de disponer de los metadatos incidiendo en aspectos técnicos tales como 
la necesidad de coordinación para la preparación de la documentación, y en la importancia de asignar unos 
campos y definir la estructura de los metadatos por parte del gestor documental, esta labor es fundamental 
para, una vez digitalizado el archivo, realizar las búsquedas de forma óptima. 
 

Por ello, a lo largo de los meses de octubre y noviembre, ha sido necesario coordinar las tareas de 
digitalización conjuntamente con Madrid Digital, con el fin de establecer procesos de digitalización de forma 
coherente con la tipología documental, definir dicha terminología, y extraer todos los metadatos necesarios a 
partir de dicho sistema. En esta fase, asimismo ha sido indispensable la interacción con la Subdirección General 
de Archivos y Gestión Documental, así como el seguimiento de sus criterios y directrices en la determinación 
de los metadatos. 
 

Unido a lo anterior, por parte de la Dirección General de Inspección y Ordenación Sanitaria y de Madrid 
Digital se ha decidido ubicar los documentos digitalizados dentro del innovador proyecto GIEDA (Gestión 
Integral Electrónica de Documentos y Archivos de la Comunidad de Madrid). El sistema GIEDA implementa un 
flujo lógico de gestión documental alineado con las Normas Técnicas de Interoperabilidad (NTI) de Documento 
Electrónico y Política de Gestión de Documentos Electrónicos. Dichas tareas de coordinación entre las distintas 
unidades implicadas en el proyecto, para la determinación de los metadatos necesarios para su integración en 
el sistema GIEDA, y de los requisitos técnicos exigidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas, han exigido mayor 
dedicación, habida cuenta del carácter de proyecto piloto sin antecedentes en esta Dirección General, 
generando demoras en el proceso de producción y un retraso de seis semanas en la ejecución del contrato. 

Nº:   2.209/2025 
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Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica 
y, para evitar el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el código que 

permitiría comprobar el original 



                                                                                                                                                                 

 
La empresa LIBNOVA S.L. solicita una ampliación del plazo de 6 semanas adicionales que permitan 

realizar los trabajos expuestos en el contrato, manteniendo inalterado el precio del contrato y la cual ha 
sido informada favorablemente por Área de Gestión Económica de la Dirección General de Inspección y 
Ordenación Sanitaria, con fecha de 18 de diciembre de 2025. 

 
Por todo lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195.2 de la Ley de Contratos del 

Sector Público, ley 9/2017, de 8 de noviembre, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas 
por las disposiciones vigentes, 

 
DISPONGO 

 
Ampliar el plazo de ejecución del contrato de servicios denominado: “SERVICIO DE DIGITALIZACIÓN 

DE EXPEDIENTES DE COMUNICACIÓN DE BOTIQUIN DE MEDICAMENTOS Y AUTORIZACIÓN DE USO DE 
GASES MEDICINALES EN CLINICAS VETERINARIAS Y CLÍNICAS VEHÍCULOS AMBULANTES Y LA VENTA EN 
ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES DETALLISTAS”, adjudicado a la empresa LIBNOVA S.L., con NIF: 
B85846319, en seis semanas adicionales, por causas no imputables al contratista, esto es tres meses y 6 
semanas, finalizando el citado contrato el día 12 de febrero de 2026. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
Madrid, a fecha de firma 

 
 
 

LA CONSEJERA DE SANIDAD 
( P.D.Orden 655/2025, de 22 de abril, BOCM 09.05.25) 

LA DIRECTORA GENERAL DE  
INSPECCIÓN Y ORDENACIÓN SANITARIA 

 
 
 
 

Pilar Jimeno Alcalde  
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